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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 10 de septiembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Se le insta Nuevamente a la parte demandada a que previo a resolver la solicitud de 
terminación rogada por quien se presenta como representante legal de la parte actora, 
arrime al plenario certificado de existencia y representación legal donde se acredite su 
cargo siendo que no existe tal documento al plenario. 
 
Así mismo, es del caso que tal solicitud de terminación sea enviada del correo electrónico 
de la sociedad demandante puesto que ello no ha acontecido. Es de indicar que lo anterior 
ya le había sido indicado en providencias del 2 y 25 de agosto de este año, sin que a la 
fecha se hubiese dado cumplimiento a lo allí ordenado. 
 
Ahora bien, en aras de solucionar lo peticionado por la parte actora y como quiera que ella 
menciona no conocer las resultas de lo aquí dispuesto, proceda secretaria a enviar al correo 
electrónico de las partes copia de los autos de 2 y 25 de agosto de 2021 así como de este. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160. Fijado a las 8: a.m. del día 13 de septiembre 
de 2021 en el estado electrónico disponible en la web de la 
Rama Judicial en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


